[image: image1.jpg]


[image: image2.jpg]CIUDAD DE LOS MUCHACHOS - SALESIANOS



                                  
FUNDACIÓN – CIUDAD DE LOS MUCHACHOS

Nº DE CENTRO: 28011593

INFORMACION SOBRE EL PROCESO DE ADMISION DE ALUMNOS

EN EL CENTRO CONCERTADO

NIVELES CONCERTADOS.

· EDUCACION INFANTIL

· EDUCACION PRIMARIA

· EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA


De conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la orden de 4 de abril de 2.005, el Titular del centro comunica:


a) NORMATIVA

La normativa reguladora de la admisión de alumnos en Centros sostenidos con fondos públicos está contenida en la siguiente disposición:

· ORDEN 1848/2.005 de 4 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 

· Dicha normativa queda expuesta en el tablón de anuncios del Centro, también puede 
            consultarse en:
http://www.madrid.org/dat_capital/tematio/t_admision.htm

b) OFERTA DEL CENTRO
Este Centro de Enseñanza realiza una oferta educativa católica de conformidad con los principios, objetivos y medios señalados en su carácter propio.


c) CRITERIO COMPLEMENTARIO APROBADO POR EL CENTRO

A los efectos de la baremación de los alumnos solicitantes y en lo relativo al criterio complementario que puede establecer el Centro, se hace constar que este Centro, en consideración a la relevancia de la integración del alumno, sus padres o tutores o sus hermanos en la comunidad educativa del Centro, valorará, exclusivamente, los siguientes criterios públicos y objetivos:

Para todas las vacantes:

	· Que el solicitante sea hijo o hermano de antiguo alumno del Centro
	1 Punto

	· Que el solicitante pertenezca a Asociaciones Salesianas
	1 Punto

	· Que el solicitante proceda de Escuelas Infantiles relacionadas con el Centro
	1 Punto

	· Que el solicitante sea antiguo alumno del centro
	      1 Punto


Los anteriores criterios se acreditarán mediante el visado de la Secretaria de "Ciudad de los Muchachos" ó de la Acreditación correspondiente de las Asociaciones Salesianas.

En ningún caso un alumno podrá obtener más de un punto por los criterios públicos y objetivos anteriormente señalados.


d) NUMERO POSIBLE DE VACANTES

El número posible de vacantes en los distintos cursos de los niveles concertados del Centro es el siguiente:

	NIVEL
	CURSO
	ORDINARIAS
	RESERVA

	Infantil
	
	
	

	
	3 años (nacidos en 2.007)
	66
	9

	
	4 años
	Por determinar
	

	
	5 años
	Por determinar
	

	Primaria
	
	
	

	
	Primero
	Por determinar
	

	
	Segundo
	Por determinar
	

	
	Tercero
	Por determinar
	

	
	Cuarto
	Por determinar
	

	
	Quinto
	Por determinar
	

	
	Sexto
	Por determinar
	

	Secundaria
	
	
	

	
	Primero
	Por determinar
	

	
	Segundo
	Por determinar
	

	
	Tercero
	Por determinar
	

	
	Cuarto
	Por determinar
	



e) ZONAS DE INFLUENCIA Y LIMITROFES


A efectos de determinar la puntuación por proximidad domiciliaria se hace constar que las zonas de influencia y limítrofes para los niveles concertados de EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA son las siguientes:

	Zona de influencia
	4 puntos


13.2
(PUENTE DE VALLECAS) SAN DIEGO

13.3
(PUENTE DE VALLECAS) PALOMERAS BAJAS

13.6
(PUENTE DE VALLECAS) NUMANCIA

14.4
(MORATALAZ) MEDIA LEGUA+Hogar Ferroviano

14.5
(MORATALAZ) FONTARRON

	Zona limítrofe                                                                  2 puntos


03.2.
(RETIRO) ADELFAS

03.3.
(RETIRO) ESTRELLA

13.1.
(PUENTE DE VALLECAS) ENTREVIAS

13.4.
(PUENTE DE VALLECAS) PALOMERAS SURESTE

13.5.
(PUENTE DE VALLECAS) PORTAZGO

15.1.
(CIUDAD LINEAL) VENTAS

f) FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES:

Junto con la solicitud se entrega una hoja explicativa sobre cómo cumplimentar la solicitud. Rogamos que se lea detenidamente.
MUY IMPORTANTE: La Consejería de Educación anula las solicitudes duplicadas que se presenten en varios centros. Sólo hay que presentar una única solicitud en el centro que se escogen primer lugar, indicándose en esa única solicitud en el centro que se escoge en primer lugar, indicándose en esa única solicitud, la lista de centros adicionales por orden de preferencia.

g) CALENDARIO

· Presentación de solicitudes: del 12 al 29 de abril, ambos inclusive, en la Secretaría del Centro de 9,15 a 11,15 horas.
· Publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos, el día 18 de mayo.

· Plazo de presentación de reclamaciones; los días 19, 20 y 21 de mayo.
· Publicación de la lista definitiva de adjudicación de vacantes por el Centro:  día 1 de junio
· Plazo de matriculación para Infantil y Primaria: del 15 al 29 de junio.

· Plazo de matriculación para ESO : del 1 al 15 de julio. (Del 1 al 6 de septiembre para el alumnado que está pendiente de obtener los requisitos académicos en las enseñanzas sometidas a procesos de evaluación en  Septiembre)
Conforme a lo señalado el artículo 13, punto 2,  de la Orden de 4 de abril de 2.005, contra el acuerdo de aprobación de la relación provisional de alumnos y no admitidos cabrá la presentación de escrito de reclamación o queja ante el Titular del Centro, que deberá presentarse en los tres días hábiles siguientes al de la publicación de la relación provisional.


h) SEDES DE LAS COMISIONES DE ESCOLARIZACIÓN. 


El proceso referente a Educación Infantil, Educación Primaria, ESO.
· I.ES. MADRID-SUR

C/ Puerto de Barbarán, 131

Tel.:  91 786 11 03


SEDE DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN (S.I.TE.)       
                          C/ Isaac Peral, 23 

           TeI: 91 720 22 00

             i) PLAZO DE MATRICULACIÓN PARA LOS ALUMNOS ADMITIDOS

	EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: del  15 al 29 de junio.

	E.S.O. : del 1 aI 15 de julio.


En Madrid, a  24 de febrero de 2.010

             El Director 

       Fdo.: Isidro Calvo Sánchez
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